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Quito, 05 de julio de 2005, 
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po 
p' | Señor Economista Y | y 

Fabián Albuja Chavez 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente l 

|    
Ref.: Le de participaciones de ta Compañía D av ¡d 

SERVIALIMENTOS CIA. LTDA. 
85 JUL. 2085 

+ 
PS SUPERISTENDENCIA De mis consideraciones: 15) 1 

0 AN me 
A DE COMPAÑIAS 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal abiracas a oa 
SERVIALIMENTOS CIA. LTDA., comunico a ustedes que el socio señor an 
Sevilla Quintana, y su cónyuge la señora Julia Wappenstein de Sevilla; mutuamente 
autorizados, han efectuado las siguientes cesiones: 

a) De 102 participaciones sociales, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$.1,00), en favor de la socia señora CARMEN SEVILLA QUINTANA 
DE PALLARES; 

b) De 102 participaciones sociales, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$.1,00), en favor de la socia señora YOLANDA SEVILLA QUINTANA 
DE URIBE; y, 

c) De 102 participaciones sociales, de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US$.1,00), en favor del socio señor FERNANDO CORREA SEVILLA. 

Estas transferencias incluyen todos los derechos inherentes a las participaciones 
antes descritas, inclusive el derecho de recibir dividendos y participar sobre las 
reservas no distribuidas. 

La cesión antes detallada, realizada entre inversionistas nacionales, ha sido registrada 
en los Libros sociales de la Compañía, particular que comunico a ustedes para los 
fines legales pertinentes, para lo cual adjunto copia tercera de dicha cesión. 

Atentamente, | 
| 

    

    

,yetáno Uritse Baumgariner 
Gerente Gene 

SERVIAL S CIA. LTDA. |    

Cesión escaso | 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE - 

SERVIALIMENTOS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR : 

ESTEBAN SEVILLA QUINTANA Y JULIA WAPPENSTEIN DE SEVILLA 

A FAVOR DE: 

YOLANDA SEVILLA QUINTANA DE URIBE, CAYETANO URIBE 

BAUMGARTNER, CARMEN SEVILLA QUINTANA DE PALLARES, 

DIEGO PALLARES GÁNDARA, FERNANDO CORREA SEVILLA Y 

MARÍA CRISTINA STACEY CHIRIBOGA 

CUANTIA: USD $ 306,00 

DI: 3 COPIAS 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy viernes quince (15) de abril del 

año dos mil cinco, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, a) Por una parte en 

calidad de Cedentes comparece el señor Ingeniero Esteban Sevilla 

Quintana y su cónyuge la señora Julia Wappenstein de Sevilla, por sus 

propios derechos y los que representan en la sociedad conyugal formada 
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entre ellos; y, b) Por otra parte en calidad de Cesionarios: b.Uno. La 

señora Yolanda Sevilla Quintana de Uribe y su cónyuge el señor 

Cayetano Uribe Baumgartner, por sus propios derechos y los que 

representan en la sociedad conyugal formada entre ellos; b.Dos. La 

señora Carmen Sevilla Quintana de Pallares y su cónyuge el señor Diego 

Pallares Gándara, por sus propios derechos y los que representan en la 

sociedad conyugal formada entre ellos; y, b.Tres. El señor Fernando 

Correa Sevilla y su cónyuge la señora María Cristina Stacey Chiriboga, 

por sus propios derechos y los que representan en la sociedad conyugal 

formada entre ellos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase agregar en su registro de escrituras públicas 

una de la cual conste la siguiente transferencia de participaciones 

sociales realizada en la compañía SERVIALIMENTOS CIA. LTDA..- 

PRIMERA.- INTERVINIENTES: Intervienen al otorgamiento de la presente 

escritura pública: a) Por una parte en calidad de Cedentes comparece el 

señor Ingeniero Esteban Sevilla Quintana y su cónyuge la señora Julia 

Wappenstein de Sevilla, por sus propios derechos y los que representan 

en la sociedad conyugal formada entre ellos; y, b) Por otra parte en 

calidad de Cesionarios: b.Uno. La señora Yolanda Sevilla Quintana de 

Uribe y su cónyuge el señor Cayetano Uribe Baumgartner, por sus 

propios derechos y los que representan en la sociedad conyugal formada 

entre ellos; b.Dos. La señora Carmen Sevilla Quintana de Pallares y su 

cónyuge el señor Diego Pallares Gándara, por sus propios derechos y los 

que representan en la sociedad conyugal formada entre ellos; y, b.Tres. El 
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO    1 señor Fernando Correa Sevilla y su cónyuge la señora María 

2 Stacey Chiriboga, por sus propios derechos y los que representan en la 

3 sociedad conyugal formada entre ellos.- Los comparecientes son 

4 ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

5 esta ciudad de Quito y hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

6 ANTECEDENTES: a. SERVIALIMENTOS CIA. LTDA. se constituyó 

7 mediante escritura pública autorizada por la Notaria Segunda del cantón 

8 Quito, Doctora Ximena Moreno de Solínes, el treinta y uno de agosto de 

9 mil novecientos ochenta y cuatro, debidamente inscrita en el Registro 

to. Mercantil del cantón Quito bajo el número novecientos noventa y cuatro, 

11 tomo ciento quince el nueve de octubre de mil novecientos noventa y 

12  cuatro.- b. Mediante escritura pública autorizada por el Notario Primero 

13 del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el diez y siete de junio 

14 de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de 

15 Quito, bajo el número mil setecientos ochenta y tres, tomo ciento veinte y 

16 cinco, el dos de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, se procedió 

17 al aumento de capital social de la compañía en la suma de CUATRO 

138 MILLONES DED SUCRES ( S/. 4.000.000,00), con lo cual el capital social 

19 de la empresa se eleva.a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES 

20  (S/. 5.000.000,00), habiéndose además reformado sus estatutos sociales 

21 en lo que respecta al capital.- c. Mediante escritura pública autorizada por 

22 la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, 

23  elveinte y dos de enero de dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil 

24 de Quito, bajo el número dos mil cincuenta y ocho, tomo ciento treinta y 

25 dos, el cinco de junio de dos mil uno, se procedió al aumento de capital 

26 social de la compañía en la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

27 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $. 800,00), con lo cual el capital 

28 social de la empresa se eleva a la suma de UN MIL DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $. 1.000,00), dividido en 1.000 

participaciones sociales de UN DÓLAR DEE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $. 1,00) cada una.- El capital de la compañía se 

encuentra integramente suscrito y pagado por los socios.- TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía SERVIALIMENTOS 

CIA. LTDA., reunida el veinte y tres de enero de dos mil cuatro, resolvió 

por unanimidad, con el consentimiento unánime de todos los socios de la 

compañía, autorizar al Ingeniero Esteban Sevilla Quintana, para que ceda 

y transfiera trescientas seis participaciones sociales de acuerdo con el 

siguiente detalle: a. A la socia señora Carmen Sevilla Quintana de 

Pallares le cede y transfiere ciento dos participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS (USD $. 1,00) cada una; b. A la 

señora Yolanda Sevilla Quintana de Uribe le cede y transfiere ciento dos 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

(USD $. 1,00) cada una, y, c. Al señor Ingeniero Fernando Correa Sevilla 

le cede y transfiere ciento dos participaciones sociales de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS (USD $. 1,00) cada una.- Se deja expresa 

constancia que la transferencia de las acciones se realiza entre 

inversionistas nacionales, y que los cesionarios son socios de la 

compañía he hicieron uso del derecho preferente que les concede la ley 

para participar de la cesión de participaciones, mientras que el señor 

Cayetano Uribe Baumgartner renunció previa y expresamente al derecho 

preferente que le concede la ley. Los cesionarios aceptaron 

expresamente las transferencias efectuadas a su favor.- Los cedentes 

dejan expresa constancia que la presente transferencia de participaciones 

incluye todos los derechos inherentes a las participaciones sociales, 

inclusive los derechos a recibir dividendos del presente ejercicio 
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NOTARIO. 
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económico y participar de las reservas no distribuidas de la compañía, sin 

  

  

  

   

2 reservarse nada para sí, renunciando a cualquier reclamación posterior.- 

3 CUARTA.- ESTADO ACTUAL DEL CAPITAL SOCIAL: Como 

4 consecuencia de la transferencia de las participaciones sociales 

5 acordadas y perfeccionadas las mismas con la inscripción de la presente 

6 escritura en el Registro Mercantil, el capital social suscrito y pagado de la 

7 Compañía SERVIALIMENTOS CIA. LTDA., es de MIL DOLARES DE LOS 

3 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $. 1.000,00), y queda distribuido 

9 de la siguiente manera: 

10 SOCIOS CAPITAL NUMERO DE 

11 SOCIAL PARTICIPACIONES 

12 DE US$. 1,00 

13 £ 

14 Cayetano Uribe Baumgartner US$. 316,00 / 316 

15 Carmen Sevilla de Pallares US$. 194,00 / 194 

16 Yolanda Sevilla de Uribe - US$. 194.00 19% 

17 Fernando Correa Sevilla US$. 194,00 Y 194 om 

18 Esteban Sevilla Quintana US$. 102,00 102 

19 

20 US$. 1.000,00 1.000 

21  QUINTA.- GASTOS: Todos los gastos que demande la celebración de la 

22 presente escritura pública serán de cuenta exclusiva de los cesionarios.- 

23  SEXTA.- ACEPTACION: Los comparecientes, Cedentes y Cesionarios 

24 dejan expresa constancia de su aceptación y consentimiento en la 

25 realización de estas transferencias de participaciones sociales; los 

26  Cedentes manifiestan que han sido cancelados los valores totales de las 

27  mismas.- Los Cesionarios manifiesta además que se halla conforme con 

28 este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto no tendrá reclamo 
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alguno que formular en lo posterior por este concepto.- SEPTIMA.- 

DECLARACION: Los Cedentes declaran bajo juramento, que sobre las 

participaciones que por el presente instrumento ceden y transfieren, no 

pesa gravamen de ninguna naturaleza ni prohibición de enajenar y que 

por lo tanto, están en capacidad de transferirlas libre y completamente 

saneadas.- OCTAVA.- INSCRIPCION: El señor Registrador Mercantil del 

Cantón Quito se servirá sentar la razón referente al otorgamiento de la 

presente escritura pública al margen de la inscripción de constitución de la 

compañía SERVIALIMENTOS CIA. LTDA. constante bajo el número 

novecientos noventa y cuatro, tomo ciento quince, el nueve de octubre de 

mil novecientos ochenta y cuatro; igualmente, la Notaria Segunda del 

cantón Quito, sentará razón referente al otorgamiento de la presente 

escritura pública, al margen del instrumento por ella autorizado el treinta y 

uno de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro.- NOVENA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES:- Se agrega a la presente escritura 

pública como documento habilitante una copia certificada del Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

SERVIALIMENTOS CIA. LTDA., celebrada el veinte y tres de enero de 

dos mil cuatro, de la cual consta que se aprobó las transferencias de las 

participaciones sociales.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y de ley necesarias para la plena validez del 

presente instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Walter Norambuena Seguel, Abogado con Matrícula 

Profesional número ocho mil trescientos treinta y siete del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta escritura pública 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que le 

fue a los comparecientes, por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en 
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SERVIALIMENTOS CIA. LTDA. 
Edificio Olympus Uno 
Av. González Suárez No. 476 

   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA SERVIALIMENTOS CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy veintitrés de enero del año dos mil 

cinco, en el domicilio principal de la compañía ubicado en el Edificio 

Olympus Uno, Avenida González Suárez No. 476, de esta ciudad de Quito, 

siendo las 10:00 horas, se encuentran reunidos los siguientes socios de la 

compañía: Ingeniero Esteban Sevilla Quintana, propietario de 408 

participaciones sociales de US$. 1,00 cada una; señor Cayetano Uribe 

Baumgariner, propietario de 316 participaciones sociales de US$. 1,00 cada 

una; la señora Yolanda Sevilla de Uribe, propietaria de 92 participaciones 

sociales de US$. 1,00 cada una; la señora Carmen Sevilla de Pallares, 

propietaria de 92 participaciones sociales de US$. 1,00 cada una; y, el señor 

Fernando Correa Sevilla, propietario de 92 participaciones sociales de US$. 

1,00 cada una. 

Encontrándose presente el total del capital social suscrito y pagado de la 

compañía, los socios por unanimidad resuelven constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal, según lo 

dispuesto por el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 

conocer el siguiente punto del orden del día: 

PUNTO UNICO.- Transferencia de participaciones sociales. 

Actúa como Presidente su titular, la señora Gabriela Uribe de Misle y como 

Secretario, el Gerente General, señor Cayetano Uribe Baumgartner. 

La Presidenta dispone que por Secretaría se constate el quórum, el 

Secretario informa que está reunido la totalidad del capital social, por tanto la 

Presidenta declara instalada la sesión y dispone se pase a conocer el orden 

del día aprobado. 

Toma la palabra el señor Ingeniero Esteban Sevilla Quintana, quien 

manifiesta su interés transferir Trescientas seis (306) participaciones de 
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US$. 1,00 cada una, de su propiedad en la compañía SERVIALIMENTOS 

CIA. LTDA., poniéndolas a disposición de los demás socios de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes. 

En conocimiento de los socios el planteamiento realizado, el señor Cayetano 

Uribe Baumgartner, renuncia previa y expresamente al derecho preferente 

que les concede la ley para adquirir las participaciones sociales que les 

corresponden, autorizando que las mismas sean transferidas a los otros 

socios de la compañía o a terceras personas; por su parte la socia señora 

Carmen Sevilla de Pallares manifiesta su interés en adquirir ciento dos 

participaciones; igualmente la señora Yolanda Sevilla Quintana de Uribe 

manifiesta su interés en adquirir ciento dos participaciones sociales; y, el 

señor Fernando Correa Sevilla manifiesta su interés en adquirir ciento dos 

participaciones sociales. 

Los socios luego de las deliberaciones correspondientes, por unanimidad 

deciden autorizar al Ing. Esteban Sevilla Quintana, la transferencia de las 

trescientas seis participaciones sociales, de acuerdo con el siguiente detalle: 

a. A la socia señora Carmen Sevilla de Pallares socia de la compañía, le 

cede y transfiere ciento dos (102) participaciones sociales de US$. 1,00 

cada una; 

b. A la señora Yolanda Sevilla Quintana de Uribe, socia de la compañía, le 

cede y transfiere ciento dos (102) participaciones sociales de US$. 1,00 

cada una; y, ] 

C. Al señor Fernando Correa Sevilla le cede y transfiere ciento dos (102) 

participaciones sociales de US$. 1,00 cada una. 

En virtud de las transferencias realizadas y autorizadas por la Junta General 

de Socios, y perfeccionadas las mismas con su inscripción en el Registro 

  

 



  

   

  

Mercantil, el capital social de la 

integrado de la siguiente manera: 

   a 

compañía suscrito y pagado quedará 

    

  

socio CAPITAL NUMERO DE 
SOCIAL PARTICIPACIONES 

DE US$. 1,00 

Sr. Cayetano Uribe Baumgartner US$. 316,00 316 
Sra. Carmen Sevilla de Pallares US$. 194.00 194 
Sra. Yolanda Sevilla de Uribe US$. 194.00 194 
Sr. Fernando Correa Sevilla US$. 194.00 194 
Sr. Esteban Sevilla Quintana US$. 102,00 102 

US$. 1.000,00 1.000 

Por no existir ningún otro punto que trata, el Presidente declara un receso 

para la redacción del acta. Reinstalada la sesión a las 11:15 horas, con los 

mismos socios indicados al inicio, por secretaría se procede a dar lectura del 

acta, la cual es aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión a las 11:35, 

en constancia firman todos los socios de la compañía, la Presidenta y el 

Gerente General - Secretario que certifica. En el Distrito Metropolitano de 

Quito, hoy veintitres de enero del año dos mil cinco. 

PS 
. 

Gabriela Uribe de Misle 

PRESIDENTA 

Steban Sevilla Quintana, 

Odia 
Yólaánda Sevilla de Uribe 

  

SOCIOS 

  

E 

Cayetano Uribe Baumgartner 
GERENTE GENERAL 
SECRETARIO 

Cayetano Uribe Baumgartner 

Ó AM te> 
Carmen Sevilla de Pallares 

, 

PTA TT 

Fernando Correa Sevilla



Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES DE 

SERVIALIMENTOS CIA. LTDA., otorgada por ESTEBAN SEVILLA 

QUINTANA Y SRA. a favor de YOLANDA SEVILLA QUINTANA DE 

URIBE Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, el diez y 

ocho de abril del dos mil cinco.-      



  

Dra. Ximena 
Moreno de 

Salines 

NOTARIA 2a 
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ZON:- Tomé nota de la cesión de participaciones constante 

en la escritura precedente, al mergen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañia SERVIALIMENTOS 

CIA. LTOA. otorgada ante mí, el 31 de agosto de 19Bk.- 

QUITO, A 27 DE ABRIL DEL 2005.- 

== | AUDE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA . 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

AOROAINC 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:994 de REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, fs 1968, tomo 115, 
correspondiente a la constitución de la compañia “SERVIALIMENTOS CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, a dos de Mayo de dos mil cinco. 
EL REGISTRADOR.- 

  

   
DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCAS 
DE CANTÓN QUITO. 

ng. 
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